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ACUERDO No. 90 DEL 06/04/2020 
 

Por medio del cual se adoptan decisiones relacionadas con las convocatorias públicas, abiertas y 
competitivas del Fondo de Ciencia, Técnología e Innovación en el marco de la declaratoria de Estado 
de Emergencia Económica, Social y Ecológica adoptada por el Presidente de la República por medio 

del Decreto 417 de 2020. 
 

EL ÓRGANO COLEGIADO DE ADMINISTRACIÓN Y DECISIÓN DEL FONDO DE CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS 

 
CONSIDERANDO: 

 
 

CONSIDERANDOS GENERALES: 
 
Que mediante el Acto Legislativo 05 de 2011, se constituyó el Sistema General de Regalías (SGR) y se 
modificaron los artículos 360 y 361 de la Constitución Política. 
 
Que de acuerdo con lo dispuesto por el inciso 3 del parágrafo 2 del artículo 361 de la Constitución Política 
de Colombia, los programas y/o proyectos en ciencia, tecnología e innovación de los departamentos, 
municipios y distritos que se financiarán con los recursos del Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación 
(FCTeI), se definirán por un Órgano Colegiado de Administración y Decisión (OCAD), en el cual tendrán 
asiento el Gobierno Nacional, las gobernaciones y las universidades. 
 
Que mediante el parágrafo 5 del Acto Legislativo 4 de 2017, que adiciona y modifica el artículo 361 de la 
Constitución Política, los programas o proyectos de inversión que se financien con los recursos del Fondo 
de Ciencia, Tecnología e Innovación, serán definidos por el respectivo Órgano Colegiado de 
Administración y Decisión, a través de convocatorias públicas abiertas y competitivas, articuladas con los 
correspondientes planes de desarrollo. Para la presentación y ejecución de los proyectos la entidad deberá 
ser parte del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación. Los programas o proyectos aprobados 
serán ejecutados por las entidades que los presentaron en la convocatoria. 
 
Que la organización y el funcionamiento del Sistema General de Regalías se regulan mediante la Ley 1530 
de 2012, el Decreto 1082 de 2015 y demás normas reglamentarias sobre la materia.   
 
Que de conformidad con lo señalado en el artículo 29 de la Ley 1530 de 2012, el Fondo de Ciencia, 
Tecnología e Innovación tiene como objeto incrementar la capacidad científica, tecnológica, de innovación 
y de competitividad de las regiones, mediante proyectos que contribuyan a la producción, uso, integración 
y apropiación del conocimiento en el aparato productivo y en la sociedad en general, incluidos proyectos 
relacionados con biotecnología y tecnologías de la información y las comunicaciones, contribuyendo al 
progreso social, al dinamismo económico, al crecimiento sostenible y una mayor prosperidad para toda la 
población. 
 
Que la Ley 1923 de 2018 regula lo previsto en el parágrafo 5° del artículo 361 de la Constitución Política 
de Colombia, concerniente a las convocatorias públicas abiertas y competitivas del Fondo de Ciencia, 
Tecnología e Innovación del Sistema General de Regalías.  
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Que el Decreto 1467 de 2018, que adiciona y modifica el Decreto 1082 de 2015, establece la operación y 
los procedimientos correspondientes para el funcionamiento de las Convocatorias Públicas Abiertas y 
Competitivas del Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación. 
 
 

CONSIDERANDOS PARTICULARES 
 

(i) ESTADO DE EMERGENCIA ECONÓMICA, SOCIAL Y ECOLÓGICA. 
 

1. Que el Presidente de la República de Colombia mediante el Decreto Legislativo 417 del 17 de 
marzo de 2020 declaró un Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el 
territorio Nacional, en respuesta a la situación generada por la Pandemia COVID-19. 
 

2. Que en fundamento del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica se adoptó el 
Decreto Legislativo 513 del 2 de abril de 2020, el cual por medio del artículo 7 dispone que en 
relación con los recursos del Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación el Órgano Colegiado 
de Administración y Decisión podrá, en el marco de las convocatorias públicas, abiertas y 
competitivas, aprobar aquellas encaminadas a proyectos de inversión orientados a conjurar las 
causas que motivaron la expedición del Decreto Legislativo 417 de 2020. 
 

3. Que el mencionado Decreto 513 de 2020 dispuso que el Ministerio de Ciencia, Tecnología e 
Innovación realizará los ajustes en sus procesos, propendiendo por el uso de herramientas 
virtuales, y disminución de tiempos en el proceso de aprobación de dichos proyectos. 
 

4. Que la Comisión Rectora del Sistema General de Regalías por medio del Acuerdo 58 del 2 de 
abril de 2020 dispusó los requisitos y lineamientos especiales para la destinación de los recursos 
del Sistema General de Regalías (SGR) y la aprobación de proyectos de inversión de acuerdo 
con la declaración de Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en el territorio 
Nacional del Decreto 417 de 2020. 
 

5. Que el artículo 9.7 del Acuerdo 58 de 2020 de la Comisión Rectora del SGR señala los requisitos 
para los proyectos de inversión susceptibles de ser financiados con recursos del Fondo de 
Ciencia, Tecnología e Innovación, así como los lineamientos para la realización de las sesiones 
del Órgano Colegiado de Adminstración y Decisión del FCTeI en razón de la Emergencia 
Económica, Social y Ecológica decretada por el Presidente de la República.  

(ii) PLAN BIENAL DE CONVOCATORIAS 
 

1. Que el Decreto 1467 de 2018 adicionó al Decreto 1082 de 2015 el artículo 2.2.4.1.1.8.1. 
definiendo a las Convocatorias públicas, abiertas y competitivas como el proceso mediante el 
cual la Secretaría Técnica del OCAD del FCTeI realiza la invitación a través de la página Web 
de Colciencias, a todas las entidades que hacen parte del Sistema Nacional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación (SNCTeI) para que se conforme un listado de proyectos elegibles, que 
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deberán ser presentados a consideración del OCAD para ser viabilizados, priorizados y 
aprobados. 
 

2. Que el Decreto 1467 de 2018 adicionó al Decreto 1082 de 2015 el artículo 2.2.4.1.1.9.1. 
estableciendo que, para efectos de la planeación de las convocatorias públicas, abiertas y 
competitivas, los Consejos Departamentales de Ciencia, Tecnología e Innovación (CODECTI) 
definen los retos de desarrollo regional, entendidos como las oportunidades más promisorias o 
los problemas más relevantes que se deben aprovechar o resolver. 
 

3. Que el Decreto 1467 de 2018 adicionó al Decreto 1082 de 2015 el artículo 2.2.4.1.1.9.2. 
estableciendo que, para efectos de la planeación de las convocatorias públicas, abiertas y 
competitivas, los Consejos Departamentales de Ciencia, Tecnología e Innovación (CODECTI) 
recomiendan al OCAD del FCTeI para cada línea programática, el porcentaje del saldo de 
recursos disponibles para la aprobación de proyectos, información que fue remitida por los treinta 
y tres (33) Departamentos en el plazo estipulado hasta el 31 de enero de 2019. 
 

4. Que con base en los artículos 2.2.4.1.1.9.3. y 2.2.4.1.1.9.4. del Decreto 1082 de 2015 
adicionados por el Decreto 1467 de 2018, la Secretaría Técnica del OCAD del FCTeI elaboró el 
Plan Bienal de Convocatorias para el bienio 2019 ± 2020 partiendo de la información remitida 
por los CODECTI, el cual fue aprobado por el OCAD del FCTeI en la sesión No. LVI del 1 de 
marzo de 2019 y publicado en la misma fecha. 
 

5. Que mediante el artículo 7 del Decreto 513 de 2020 se dispuso que en el marco de las 
convocatorias públicas, abiertas y competitivas del FCTeI del SGR se podrán aprobar aquellas 
encaminadas para proyectos de inversión orientados a conjurar las causas que motivaron la 
expedición del Decreto Legislativo 417 del 17 de marzo de 2020. 

 
(iii) TÉRMINOS DE REFERENCIA  

 
1. Que el artículo 2 de la Ley 1923 de 2018, dispone que los programas y proyectos de inversión 

que se financien con recursos del Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación del SGR, serán 
definidos por el Órgano Colegiado de Administración y Decisión de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, a través de convocatorias públicas, abiertas y competitivas, para lo cual, su 
Secretaría Técnica realizará invitaciones públicas y establecerá las condiciones que se deben 
cumplir para la presentación de estas iniciativas. 
 

2. Que el Decreto 1467 de 2018 adicionó al Decreto 1082 de 2015 el artículo 2.2.4.1.1.12.2. 
estableciendo que, para la realización de las convocatorias, la Secretaría Técnica del OCAD del 
FCTeI realizaría la invitación a través de la página web de Colciencias, a todas las entidades que 
hacen parte del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación (SNCTI) para la 
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participación en la convocatoria pública, abierta y competitiva y, elaborará los términos de 
referencia de las mismas, atendiendo al Plan Bienal de Convocatorias. 
 

3. Que el Decreto 1467 de 2018 adicionó al Decreto 1082 el artículo 2.2.4.1.1.12.3. asignando la 
competencia de estructuración de los términos de referencia de las convocatorias públicas 
abiertas y competitivas a la Secretaria Técnica del OCAD del FCTeI, quien deberá someterlos a 
aprobación del OCAD. 

 
4. Que mediante el artículo 7 del Decreto 513 de 2020 se dispuso que en el marco de las 

convocatorias públicas, abiertas y competitivas del FCTeI del SGR se podrán aprobar aquellas 
encaminadas para proyectos de inversión orientados a conjurar las causas que motivaron la 
expedición del Decreto Legislativo 417 del 17 de marzo de 2020. 
 

5. Que atendiendo el Estado de Emergencia Económico, Social y Ecológico declarado por el 
Gobierno Nacional, en la sesión realizada el 6 de abril de 2020 se sometieron a aprobación del 
OCAD los términos de referencia de la CONVOCATORIA DEL FONDO DE CTeI DEL SGR PARA 
EL FORTALECIMIENTO DE LABORATORIOS REGIONALES CON POTENCIAL DE PRESTAR 
SERVICIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS PARA ATENDER PROBLEMÁTICAS 
ASOCIADAS CON AGENTES BIOLÓGICOS DE ALTO RIESGO PARA LA SALUD HUMANA. 
 

6. Que como consecuencia del Estado de Emergencia Económico, Social y Ecológico declarado 
por el Gobierno Nacional, se sometió a consideración del OCAD el ajuste del cronograma de la 
CONVOCATORIA DEL FONDO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DEL SISTEMA 
GENERAL DE REGALÍAS PARA LA CONFORMACIÓN DE UNA LISTA DE PROYECTOS 
ELEGIBLES PARA SER VIABILIZADOS, PRIORIZADOS Y APROBADOS POR EL OCAD EN 
EL MARCO DEL PROGRAMA DE BECAS DE EXCELENCIA DOCTORAL DEL 
BICENTENARIO. 
 

(iv) CONSIDERANDOS FINALES 
 
1. Que de conformidad con el artículo 9.6 del Acuerdo No. 58 de 2020 de la Comisión Rectora del SGR, 

las decisiones del OCAD se adoptarán mediante acuerdo, suscrito por el presidente y el secretario 
técnico y expedido al finalizar la respectiva sesión, el cual se expedirá de conformidad con los 
formatos dispuestos por la Comisión Rectora del SGR a través del SUIFP ± SGR. Igualmente, el 
acuerdo se publicará en el SUIFP-SGR un (1) día posterior a la fecha de la sesión y se comunicará 
a las entidades designadas ejecutoras y a las instancias designadas para adelantar la contratación 
de la interventoría. 
 

2. Que el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación ± Minciencias, en su condición de Secretaría 
Técnica del Órgano Colegiado de Administración y Decisión del Fondo de Ciencia Tecnología e 
Innovación del Sistema General de Regalías, de acuerdo a lo señalado por el artículo 10 de la Ley 
1530 de 2012 y el artículo 125 de la Ley 1955 de 2019, con citación enviada a través de correo 
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electrónico del 4 de abril de 2020, convocó a sesión no presencial a los miembros del OCAD con el 
objeto de viabilizar, priorizar y aprobar proyectos de inversión a financiarse con recursos del Sistema 
General de Regalías, así como los demás puntos previstos en el orden del día aprobado en la Sesión 
No. LXXIII del 6 de abril de 2020.  
 

3. Que las decisiones que se adoptan a través del presente Acuerdo se encuentran soportadas en el 
Acta No. 73 del seis (6) de abril de 2020, suscrita por la Presidente y la Secretaria Técnica del Órgano 
Colegiado de Administración y Decisión del Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación  
 
 

ACUERDA: 
 
 

TITULO I 
 

PLAN BIENAL DE CONVOCATORIAS 
 
ARTÍCULO 1. INCLUIR en el Plan Bienal de Convocatorias Públicas, Abiertas y Competitivas del Fondo 
de Ciencia, Tecnología e Innovación del Sistema General de Regalías 2019-2020 la Convocatoria para 
el fortalecimiento de laboratorios regionales con potencial de prestar servicios científicos y tecnológicos 
para atender problemáticas asociadas con agentes biológicos de alto riesgo para la salud humana. 
 
ARTÍCULO 2. INCLUIR en el Plan Bienal de Convocatorias Públicas, Abiertas y Competitivas del Fondo 
de Ciencia, Tecnología e Innovación del Sistema General de Regalías 2019-2020 la Convocatoria 
pública, abierta y competitiva del fondo CTeI del SGR para el desarrollo de capacidades de I+D+i en las 
regiones para atender problemáticas asociadas con la emergencia económica, social y ecológica 
derivada de la Pandemia  COVID-19. 
 
ARTÍCULO 3. MODIFICAR el numeral 6 del Plan Bienal de Convocatorias Públicas, Abiertas y 
Competitivas del Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación del Sistema General de Regalías 2019-
2020 ³CURnRgUama´, de la siguiente manera: 
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TITULO II 
 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 
 
ARTÍCULO 4. APROBAR los términos de referencia de la CONVOCATORIA DEL FONDO DE CTeI DEL 
SGR PARA EL FORTALECIMIENTO DE LABORATORIOS REGIONALES CON POTENCIAL DE PRESTAR 
SERVICIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS PARA ATENDER PROBLEMÁTICAS ASOCIADAS CON 
AGENTES BIOLÓGICOS DE ALTO RIESGO PARA LA SALUD HUMANA. 
 
ARTÍCULO 5. MODIFICAR el numeral 16 de los Términos de Referencia de la Convocatoria del Fondo 
de Ciencia, Tecnología e Innovación del Sistema General de Regalías para la conformación de una lista 
de proyectos elegibles para ser viabilizados, priorizados y aprobados por el OCAD en el marco del 
Programa de Becas de Excelencia Doctoral del Bicentenario – Segundo Corte, en el siguiente sentido: 
 

ACTIVIDAD SEGUNDO CORTE 
Apertura de la convocatoria 2 de septiembre de 2019 
Cierre de la convocatoria 31 de enero de 2020 a las 4:00pm 

N° CONVOCATORIA 2019 2020 
MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

1 
Programa de Becas de 
Excelencia Doctoral del 
Bicentenario (Corte 1 y 2) 

AP   CR EV LE AP       CR EV LE 
    

              

2 
Fortalecimiento de 
capacidades 
institucionales de las IES 
públicas 1 

AP   CR EV LE                      

3 
Fortalecimiento de 
capacidades 
institucionales de las IES 
públicas 2 

       AP   CR EV LE 

    

            

4 

Apropiación Social de la 
CTeI y Vocaciones para 
la consolidación de una 
sociedad del 
conocimiento de los 
territorios en el marco de 
la celebración del 
Bicentenario.  

JV  JV  AP   CR EV LE   

         

JV AP   CR EV LE 

5 

Innovación para la 
productividad, la 
competitividad y el 
desarrollo social de los 
territorios en el marco de 
la celebración del 
Bicentenario 

JV  JV  AP   CR EV LE   

        

JV AP     CR EV LE 

6 
Investigación y 
desarrollo para el avance 
del conocimiento y la 
creación 

JV    JV  AP   CR EV LE 

       

JV AP   CR EV LE 
  

7 

Fortalecimiento del 
Sistema Territorial de 
Ciencia, Tecnología e 
Innovación, en el marco 
del Bicentenario 

JV    JV  AP   CR EV LE 

        

JV AP   CR EV LE 

8 
Formación de Capital 
Humano de Alto Nivel 
para las Regiones 

JV    JV  AP   CR EV LE 

        

JV AP   CR EV LE 

9 
FORTALECIMIENTO DE 
LABORATORIOS 
REGIONALES 

             

AP CR EV LE 

            

10 

Desarrollo de 
capacidades de I+D+i en 
las regiones para atender 
problemáticas asociadas 
con la emergencia 
económica, social y 
ecológica derivada de la 
Pandemia  COVID-19.                               

AP CR EV LE 

                  

 




